
DETERMINACION DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA LA ELECCION EXTRAORDINARIA DE MOLCAXAC

Salario Mínimo Vigente en el
Estado. (Vigente a partir del
1/01/02) $38.30

el 35%

13.41
Número de ciudadanos
inscritos en el padrón electoral
de la entidad con fecha de
corte al 08/03/02 x 2,961,719.00

Monto del Financiamiento
Público para el 2001, que se
distribuirá y entregará
trianualmente: $39,701,843.20

Art 47 Fracc. I.

Financiamiento Público
proyectado para entregar en
junio del 2001. (50%) $19,850,921.60

Art 47 Fracc. I,
Inciso a

Financiamiento Público
proyectado para entregar en
junio del  2002. (25%) $9,925,460.80

Art 47 Fracc. I,
Inciso b

Financiamiento Público
proyectado para entregar en
junio del  2003. (25%) $9,925,460.80

Art 47 Fracc. I,
Inciso c

A. Actividades Ordinarias Art 47 Fracc. I

Porcentaje proporcional a otorgarse en la elección extraordinaria 
de Molcaxac. $26,019.11 Art 47 Fracc. I,

Inciso a.
(determinado de acuerdo al porcentaje que representa el número de ciudadanos registrados en el padron 

electoral del município de Molcaxac, con respecto al padrón electoral total de fecha 08/03/02)

El 30% se otorgará a los partidos políticos nacionales en forma 
igualitaria $7,805.73 Art 47 Fracc. I,

Punto 1.
Entre 6 partidos en forma igualitaria.(PAN, PRI, PRD, PT, PAS y PCD.) $1,300.96

El 70% restante se otorgará a los partidos políticos según el 
porcentaje de la Votación Emitida que hubiesen obtenido en la 
elección de Diputados de mayoría relativa inmediata anterior $18,213.37

Art 47 Fracc. I,
Punto 2.

Partidos Políticos % Obtenido 30% del Finpub 70% del Finpub Total

33.70 $1,300.96 $6,700.04 $8,001.001
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41.86 $1,300.96 $8,322.36 $9,623.32
9.22 $1,300.96 $1,833.07 $3,134.02
2.89 $1,300.96 $574.57 $1,875.53
3.66 $1,300.96 $727.66 $2,028.62
0.28 $1,300.96 $55.67 $1,356.62

91.61

Total $7,805.73 $18,213.37 $26,019.11

B. Actividades tendientes a la obtención del voto

En el año de la elección, a cada partido político se le otorgará un 
monto equivalente al financiamiento público que para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año, otorgandose en forma adicional al 

resto de las p

Art 47 Fracc. II.

Partidos Políticos
Monto total de financiamiento 
público para sus actividades 

ordinarias

Total Actividades tendientes a la 
obtención del voto

$8,001.00 $8,001.00
$9,623.32 $9,623.32
$3,134.02 $3,134.02
$1,875.53 $1,875.53
$2,028.62 $2,028.62
$1,356.62 $1,356.62

TOTAL $26,019.11 $26,019.11
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